
Personalidad Jurídica y Actividad Operacional.
El municipio de Muzquiz, Coahuila es la entidad político – jurídica local, integrada por una población asentada en un espacio geográfico determinado, en la cual se constituye el nivel de gobierno más próximo a los ciudadanos a fin de ser el cauce inmediato para su participación democrática en la toma de decisiones en lo que concierne al mejoramiento de las condiciones de vida y al fomento del desarrollo integral de las comunidades bajo su jurisdicción. Los elementos básicos del municipio son: su territorio, su población y su organización.

Panorama Económico y Financiero.
El municipio de Muzquiz, Coahuila, recibe fondos en forma directa del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila, por conducto de la Secretaria de Fiscalización, mismos que son afectados al presupuesto de la propia entidad.  Así mismo  de acuerdo con convenios de colaboración, recibe recursos de la federación para su aplicación en distintos programas sociales.

Organización y Objeto Social
En el Estado de Coahuila de Zaragoza, los municipios depositan la potestad de su gobierno y administración en un órgano colegiado al que se denomina ayuntamiento, el cual estará integrado por un Presidente Municipal como órgano ejecutivo, y el número de Regidores y Síndicos que determinen los ordenamientos legales del Estado en la  materia.
Como entidad política – jurídica local autónoma, el Municipio está sujeto, entre otras, a las disposiciones de las siguientes leyes, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución política del estado de Coahuila de Zaragoza:

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza
Código Financiero para los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza
Ley para la distribución de Participaciones y Aportaciones Federales de los Municipios de Coahuila
Ley de Ingresos del Municipio de Muzquiz para el Ejercicio Fiscal 2015
Ley de adquisición, Arrendamiento y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza
Ley de Coordinación Fiscal
Ley de Acceso a la Información Pública

Bases de Preparación de los Estados Financieros.
La elaboración y la presentación de los Estados Financieros, así como, otros informes, atienden a los requerimientos necesarios dentro del marco conceptual del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) que les aplique.

Políticas Contables Relevantes.
Los Estados Financieros están preparados sobre la base del valor histórico original, conforme a las políticas contables de las entidades gubernamentales, sin reconocer los efectos de la inflación en la información financiera. Así mismo, los pasivos y gastos por pensiones y primas de antigüedad de los trabajadores del Municipio no son reflejados, tal como lo estipulan las normas de información financieras. 
Con motivo de las disposiciones de la reciente Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la presentación de Estados Financieros para efectos del informe de gestión mencionado en dicha ley, se presentaran trimestralmente.
a) Reconocimiento de ingresos y gastos: Los ingresos y los gastos se registraran de acuerdo con la normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
b) Activo No Circulante.- Las inversiones se registran a su costo de adquisición, sin realizar cálculo de depreciaciones
c) Pagos por separación.- El Municipio de Muzquiz, Coahuila, no tiene un fondo de provisión para el retiro, estas se aplican directamente a los resultados cuando se efectúan.
d) Régimen Fiscal: El Municipio de Muzquiz, Coahuila, en su calidad de Municipio, no es contribuyente del impuesto Sobre la Renta conforme al Título III de la Ley de la Materia. Sin embargo, tiene la obligación de retener y enterar dicho impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales cuando pagos a terceros, que estén obligados a ello, en los términos de la propia Ley y causara dicho impuesto, a la Tasa del 35% sobre las erogaciones que se efectúen y que no son deducibles por no reunir los requisitos previstos en dicha Ley.
Por lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado para el 2015, según la Ley en la Materia, se tendrá la obligación de pagar el impuestos únicamente por lo actos que realicen que no den lugar al pago de derechos, aprovechamientos e impuestos y con respecto a la obligación de retener el impuesto en términos del Artículo 1-A, los municipios no efectuaran la retención a que se refiere este artículo.


Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.
No aplica dado que no se tienen Activos ni Pasivos, en moneda extranjera.


Reporte Analítico del Activo.
El municipio de Muzquiz, Coahuila,  de acuerdo a las disposiciones contenidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, está elaborando el listado de Bienes Muebles e Inmuebles, cuya información se tendrá que anexar en cuenta pública a más tardar al 31 de Diciembre del año en curso. Por lo que, se encuentra en proceso los métodos de depreciación, vida útil, deterioro o amortización y tasas aplicables para los diferentes tipos de activos con los que cuenta la entidad.


Fideicomisos, Mandatos y Análogos.
Al 31 de Diciembre de 2015 el Municipio de Muzquiz no tiene fideicomiso alguno.


Reporte de la Recaudación.
Los recursos provenientes por la recaudación de los impuestos, productos, derechos y aprovechamientos; generalmente, presentan una alta incidencia recaudatoria en el primer trimestre del año. Consideramos que esta incidencia de la recaudación para este Ejercicio, sea acorde con el Presupuesto de Ingresos.


Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda.
Ver Nota 14 (ESF)



Calificaciones otorgadas.
Al 31 de Diciembre del 2015, no hemos sido sujetos a ninguna calificación crediticia por parte de alguna institución de crédito.


Proceso de Mejora.
El Municipio de Muzquiz, Coahuila, mantiene un manual de procedimientos administrativos y de control interno acorde a la normativa gubernamental; el cual, incluye políticas internas para la mejora en el desempeño de sus funciones.


Información por segmentos:
No aplica por no tener una información relevante al respecto.


Eventos Posteriores al Cierre
Al cierre del Tercer trimestre del año en curso no tenemos efectos de eventos posteriores que lleguen a afectar nuestros Estados Financieros


Partes Relacionadas.
No aplica por no tener partes relacionadas.














Estas notas son parte integrante de los Estados Financieros Adjuntos.

"Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los Estados Financieros y sus notas son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". 






LIC. LUIS FERNANDO SANTOS FLORES
PRESIDENTE MUNICIPAL




LIC. FRANCISCO JAVIER GARCIA OCHOA 
TESORERO MUNICIPAL




C. P. HUGO ALFONSO ELIZONDO SOSA 
CONTRALOR MUNICIPAL



_______
C. P. JOSE ISRAEL RIVAS JUAREZ
CONTADOR  MUNICIPAL
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